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CONGRESO-
Elección de PRESID EN TE, y  VICE PR E­

SIDIANTE de la República.
Tera.¡na4a la sanción de la Constitución en 

la Sesión d e l.í*  del pasado, y firma,la por ios 
Representantes, acardo el Congreso: que p.ira 
coaienzar a observarla ¡nmecli .uirfente se pu- 
eiese en extcucion el articulo en que se pre- 
viece, que las elecciones de Presidente y Vice 
Presidente habrán de efectuarse, en esta pri­
mara vez, por el mismo Congreso General,- 
para cuyo fia se asigno el dia 7 del presente 
mes. Celebrados tps oficiosúdivinos per el Ilus- 
trisimo Señor Obispo de Mérida, ^ s o ,  y abi­
erta la Sesión se proceüió a la elección con ar­
reglo a las disposiciones de la Constitución, y 
del primer escrutinio resulto constitucional- 
mente electo P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ü b l u a , 
e l  L IB E R TA D O R .— Pasóse á la elección de 
Vics Presidente, y vcrlncadoB los escrutinios 
en la múma forma, rccay \aquella en el Gene­
ral Francisco de P .  Santander. Acto continuo 
resolvió el Congreso, que en cumplimiento de 
las leyes constitucionales, se comunicase el 
nombramiento á entrambos magistrados, para 
que ccn la posible brevedad ta  presenten á 
p restían te  la Represectacicn Nacional el ju - 
i  mfi tD que aquellas les prescriben.

O idi la exposición qne en 15 de Mayo de 
r«»t i í j  luce el G<cer«I V.:c Presidente da 
Cundinamarca, del estado militar del departa­
mento y de la necesidad de nuevos extraordi­
narios, y prontos fondos para sostener él eñer- 
pr> de reserva que debe trt-gnizar, s'gun bs 
•rdenes del gobierno, para terminar en poco 
tiempo una guerra qi:e ¡ rolcngandose mas aso­
lana el p a r, y corskl-rxnd:» que pueblos que 
h in  sentido por nías ¿ i  tres años el peso de un 
despotismo vergntivo y scspicaz, el q':e con 
tanta gloria h'.n a’*pdo de^ues, haciendo p?ra 
ello sacrificios h sr rc s de todo género, no 
pueden ni deben negarse á cr ntinuarios para 
concluir felizmente su misma obra y no expo­
nerse á caer en el cutiverio , que si cabe, seria 
Otas barbar o y fero ¿ *, y recordando que todos 
los hijos de Colomc.ii too defensores natos de 
la patria, obligados i  ta u n r  las armas cuaoJo 
$e¿n re fe r id o s  per el gtbicrx.c, y que ademas 
es un deber sagrado de todos corcurrir con sus 
faeu’tadcs para que terga efecto la defensa de 
la P oDÜb’.i-a, y c’> establecimiento de sú Ynde- 
pendencia y l iberta:', l u  veniJo en decretar y 
tíecrela K» siguiente:
y .  E n  el dcparl mer.to de Cundinamarca se 

tn a n ta r i  un cuerpo de rrsetva de ocho á 
d i n  mil hombrea ei/yo aíistamicntu y  >rga- 
vi'.ación, im t, urcion y  disciplina, dispon­
drá su Vice Presidente en cumplimiento de 
I s ¿idcacs del L ib e u t a d o r  P k e s id e n t e , 
u Lis cu: les cu nuda te deroga, corfurmán- 
tlcsc d los reglamentos que se huyan expe­
d id o s - tic  la materia, y  para cuya exccu- 
non el mismo Vice ¡ ‘residente tornara las 
mas seguras prccaucioues, a Jhi de que
v ¡tarde la debida proporción con la pobla­
ción respectiva de cada provineiá, sin dar 
fugar á las quyus que sw xpre produce la 
desigualdad.

2°. Como esto masa de tropas dumsnta const- 
dcrablcmevte los gastos de la lista m ilitar, 
sin que a lc a m e n  ú cubrirlos las rentas or­
dinarias ni h s  productos de les impuestos

eaM ecidnt mientra* se lace el arreglo g » - , 
nrral untjorme en el ramo d i  H  
mismo Pite Prisidei.té abñrá y  l¡,vará « 
tfre toa  ha moyvt brevedad en su dejrurta- 

" "  m Prh! ,to fogoso de dos cientos 
*U. ' SeranS e,t***t' pagados en la, 

jananas y  ¡«arenes, en el término y  modo 
que se dispone en el presente decreto.
• Áf prestamista sedará ca, ta de eré- 
dito d e l ,  cantidad con que c o n tr i ta .

y  „trar en el tráfico interiorry  se admitirán 
en Pago en todas las 71 sorerLs nacionales.

5. . Los pagos «  haran en ellas, sin necesidad 
de una orden especial por CHarUs , 
y  comenzaran d ventearse cumplidos los 
primeros sets mrses, contados desde las 
Jechos de las respectivas cartas.

6o. Los prestamistas serán indemnizados cotf 
el ínter,s de m tjio  por c ic lo  al mes, el cual 
les sera pagtsdo con las par, s respectivas
aquel en Uc“'P° y  p a  ndos de

V .  Faro fa c ilita r rstospagos s> d.run ,1 cada 
prestamista enalto cartas de crédito, t^das 
de una misma fecha y  pagaderas, l t  primera 
e l vencimiento de los seis primeros nuses, 
la segunda á los doce, U  teveera á los dies 
y  ocho, y  la cuarta á b s vrinte y cuatro.

8o. Al pngat se en Uisofi.in.s resp, divas en da 
cuarta parte, se pagara tamt.íen el iuteres 
d* l  totvl vencido en eado tdazo; y para 
este e je !"  - -  yctkt-tmrt¿ &• expresar á tam­
bién la suma del interés pagadero al f u  de 
cada periotlo. .
Ccmuníquese al Poder Erecotívo, para qo*: 

disponga cue se execnte y teng> tu debido 
cumplimknt >.— D¿do en el Palacio del Con­
greso Gener-1, en el Rosario de Cacura, á 30 
de Jurio de 1821.— El l'residmie del Con­
greso.— Jo F. I g n a c io  d k  M a k q u e / , — t . l  
Diputado & cre>ario.— Miguel Santamaría.
El Diputado Secretario__Francisco Seto.—
Palaiiodel Gobierno en et Rosario, J ilio 4 de 
1821-—Cúmplase, publíquete. ycomui.i uese 
á qi'iet.ei corresponda.— Antonio Sariño .— 
Por S.K. el Vice Presidente ioteriau de ia Re­
pública.— E l Slinistro de Hacienda.— Pedro 
Cual.

Deseando proveer de medios'.y arl ítrío», 
con que pueda equiparse y sostenerse el ex¿r- 
cito de reserva < ue debe levantarse en el de- 
part<tmei*to de Cundinamarca, para tcrmiaar 
felizmente la guerra míe con tanta obstinación 
sostiene el gobirrno Español contra la Repü- 
b ica, mientras puede hacerse el arreglo de la 
Hacienda Nacional, acordando los impuestos 
mas productivos, menos gravosos y de iriaS có­
moda exacción, ha venido en decretar y decre­
ta lo siguier te :
Io. Se emitirá por el Vice Presidente de Cun­

dinamarca doscientos mil pesos en libranzas 
de seis doce, diex y  ocho, y  veinte y  cuatro 
pesos contra las Salinas de Zijraquiru, Ene- 
ntreón y  T<tuza.

2 o. Estás libranzas serán numeradas y  preca­
vida* contra todo fraude y  falsificación. ̂  

5 o. Las libranzas serán firmadas por el Vice 
Presidente (le Cundinamarca, y por el Su­
perintendente- General de Hacienda, inler 
venidas por los minidtr.s del Tesoro <L 
Bom.ta. y  su fórmula sn d  esta: Piguese 
en tas Salinas da Zipaquirá, Enemoo n y 
Tauza, seis p.**o* de Sal al <lus pfcifcture

Tom. IV.

4*.■ tetusJihronzas srrán admitidos en di, A,,a 
Calinas co» pr.frenei,, á l„

. y  sus nspti tío -s adm inistra ,!,^ „ r¿n

«•. o t o «- « ^ ¡ r s í s T " ^

tSÜ g
I a. < on las mismas podrán pagarse los sueL 

dos délos dmpLw,os, ,/ue nu estén d mms da 
dos días de distancia tle Bosnia -

^puedan hacerlas e fetives sin difi,ul ta d T  
8 . Poiloelque resistiere admitirlas en paga 

de sueldos, deudos, u como precio de Ls  
tjs , sera castigado irremisiblemente, pv, l„ 
primera vez, a,n la pena del duplo ¡ ,,tr la  
según-la con la d e lé u á d r u p lv ̂ r  L, t,r  
cera con ¡a misma y  la de de,i,,, , o por un

O-. Cuando todas ¡  ,  libran*,, iaye.n sida 
pagodas en las Salinas, de donde J a .  t. ra - 
ran en las Caj. s ael f  st.ro n„ciunnl, ,¡ue~ 
dan naturalmente ammUsadas. y no rodrá»  
circular r.uevarieict. , uno por otra leu del 
Congreso. y
Comuniqúese al gobierno pan qu- dispon, 

g^sn pronta y puntual exe<ucion— D -d o en 
j1 ™ » »  «W Congreso General en el R ourb
de Cuccts )  30 de Jui<;o de 1621 11° 
t i  Presidente del Congreso _ J , .S¿ iGMACIa 
DE . ^ A . W - / I  ¡lu ta d o  
-Ahgtfet_SaiUamun a .- r U  l ^ a d *  S  a r ta .  
Uo.-Franásco Soto. - P Ucio def Cobierno 
en el Rosario, Julio * de lS íl.-C Q nrplase v  
publiques? y comuniqúese i  quienes (ccrreí 
ponda.— Antonio'Noriño — Por S.E. él Vico 
Presidente interino de la República.— El Mi. 
nistro de Hacienda.— Pedro Gual.

CONSIDERANDO.
Io. Qne la educación que fe d i 1 lo* ní,1« en 

las escuelas de pnméras1 letras dtb*; ser la
mas generalmente difundida co.ho qde es la 
fuente y origen de todos los demas toood . 
miento* humanoi:

8°. Que sin saber leer y escribir los ciudadanos, 
no pueden conocer fuiidamei talmcrtte las 
sagradas obligíciones que les imponen la 
Religión y la moral Cristiana, como tampoco 
los derechos y deberes del hombre en socie­
dad para cxercer dignamente los primeros, 
y cumplir los iltitnos ccn exactitud, decnt* 
lo siguiente: 

jtfti l u. Habrl- por lo menos upa etcue'a da 
primecas letras en todas las ciudades, villas, 
parroquias y pueblos que tuvieren cien ve­
cinos jr-de abí arriba.

Aet. 2o. Para dotar en todo ó en parte las 
escuelas de primeras letras se ap icaran con 
preforem ia todas aquellas fundación** 6 
rer.tas especialmente destinadas en alguno* 
lug.'ros p.ira Un importante objeto, las quo 
cun el mayor ruidajo se fomentar*» y ase­
guraran por hs autoridaJe* y pei-a«na3 a 
quienes corrospr n la.

Art. 3a. L.is ciudades y villas, que Mbieren 
asignados a’gunos prouios, sean cualo fue» 
ren, dotaran la escuela de los sobr .lites de 
aquel ramo, satisfechos que seaa los ga:tos 
comunes»

Art. 4’ . En todas lu  dudades y villas en que



no V i prorírs T e « p a r ro q u ia s
en d< n<1e 110 haya sdguna fundación especial 
para la dctacion de la escuela de primera» 
htras, la p-.g rán los vecinos. C n este fin 
los reunirá el i ritner J e7 del lugar y mani­
festándoles la impcrt-mcia de aquel estsble- 
íirr.ier.to, h irá que cada vno s« comprometa 
i  dar menuMmente cierta suma proporcio­
nada a mis facultades, corrigiéndose tales 
ofr< cimientos en una lista legalmente autori­
zada.

A l t. 5 °. Si de e 'tr  mrdo no se completare I» 
cartidad necesaria para I» escuela, el Cabil­
do t n las ciudades y villas cabeíeras de 
Cantcm, yen 'asdem?s parroquias el primer 
Ji'ez del lugar asociado del Curtf y de tres 
vrtiros que nombrarán, rroiederán a hacer 
tin repartimiento i> sto y moderado entire 
todos los vecirts i,ue no dependan de otro 
B< n cuando «ean solteros, * i Topcrciotr de 
las facultades de c:i¿l u ’ o, asi < orno también 
se tendrá en cons'derai ion para aumentar la 
Cuota de repartin ic  to, el numero de hi]Os 
j»ra educar, cue ttng  n los casados ó viu­
das, Se exceptúan i* s pobres, cuyo hijos 
te  enseñaran gr tituamtnte. No se cobr..ra 
el repartimiento sin la aprobacicn di 1 g ber- 
nador de la pr'-unria, el que podra r>f r-, 
niar las injusticias y desigualdades i¡ce sé 
cometan.

<4i t. 6 3. Sera de r»rg~, del primer Juez de la 
cr dad, vi'la, parr^qui^, ó puebio, e 1 ex:gir

rr si, ó por comisionados de su satisfacción, 
cortriburii n p*ra la escuela de primera! 
letr *, y sati-facer mensualn ente al maestro 

l.i c. r-tklad que le corresponda, '■in qi>e este 
dehi erten.ierse con ningrn otro.

¿4/t 7°. En los puebles de indígenas, llamados 
antes ie  1 - dios, las escuelas se dotaran de lo 
cue produzcan los ai-rendimientos del ?o- 
tyr.nte de los resgvardos. lo? e.ue se verifi­
caran según las reglas ex ite rtes, 6 que >n 
«de 'i te se pre:criban; per¿ si en el pueble 
re ¡dieren otios vecino» que no se n indige- 
r a s  ellos contribuirán también para la es­
cuela, de' r  odo üue se expresa en los artí­
celos anteriores.

¿ r t.  8o. El sueldo de los maestro» Se ««ignara 
por los Gobernadores de 'as Provincias, será 
propor- i nado á la pr b'acion y riqueza de 
la ciuda<-, villa, parroquia, ó puebl®, de­
biéndose d; r per el verin l.irio respectivo, 
c - a para la escuela y los domas útiles ne~ 
ces ríos.

A r t. 9°. Los ma“'tros de escuela* serán nom­
brados por los Gobernadores de Provincia, 
presenr ndo t. rna los Cabildos en las cabe­
ceras de Cantón, y en los demas lugares U 
Jm ta  de ciue h^bia el artículo 6, ellos debe­
rán ser exVninados por una comirion de 
tre; individuos que nombrara la municipa­
lidad.

Art. 10- En tcd.slas ciudades, villas, ó parro­
quias, en donde se establezcan colegios, 6 
casas de e luc ció;:, la escuela se incorporará 
)  tales establecimientos, y formará parte de 
ellot.

i i r t . I I* . Los mae tros deberán por lo menos 
ei»eñar a ios ílifos á leer, esrr.bir, la crto- 
gr.fi i, los rripcipiu: de aritr. ética, los cJog- 
mas de la Re igion y de la moral Cristiana, 
con los derecho* y deberes del hombre en
sociedad.

Art. 12°. Siendo de tai tn importancia para la 
RepüMca el que todos su* miembros apren­
dan estos principios, los jueces respectivos 
[vi marnn un padr<>n ex i. |> de los niños cue 
h-ya en el tugar de e lad de seis hasti dece 
añ—, y obligaran ñ ios padres que voliint ari­
amente no lo hubienn h iho, lo que no 
c? >¡e esperarse, ii ()«,e los pangan en la es­
c i t a  dentro -dei término de ub mes después 
íjuí h.iyan cumpli 'O la edad, ó se h*y» esta­
bleado la esc uela de la parroquia. 1 .os que 
n<> lo verifiquen incurrirán en la multa de 
cuatro i-csos, j  u  ts^uctítks per t i  Juez, no

lo hicieren dentro de quince días. « le s  ex­
igirá la del duplo, aplicada una y otra multa 
para el fondo de la misma escuela, sin nerju- 
irio de pue el juez los obligue á cumplir est* 
disposición. Se exceptúan los casos de p«- 
breza unida gran distancia del poblado ü 
otros impedimentos semejantes, sobre cuya 
legitimidad decidirán el Juez, el Cura y los 
tres vecinos de que hr.bla el artículo 5®.

J r t .  13®. Por la disposición del artículo ante­
rior, no se priva á los padre* que puedan 
verifi:ar!o, de d?r á sus hijos una instruc­
ción privada, 6 de ponerlo* en 1a escuda 
que mejor les acomode acreditándolo debi- 
dam-nte.

A rt. 14*. El método de ensefanz* serh uni­
forme en todo é¡ territorio tle la Re: úb i *. 
Para cmseg;;«irlo, el Poder Executi^o hará 
los reglam «tos necesarios para el gobirrno 
yeconomia interior de las escuela*, estable­
ciendo en ellos premios y certame-ies, los 
cuales reglamentos presentará «I próximo 
Congreso para su aprobación o reforma: 
igualmente mitndwa componer é impri nir 
t»das las cartillas, libros é instrucciones ne­
cesarios para la uniformidad y perfección de 
la« escuelas.

Art 15®. Se autoriza al m i'm o  P  der E je ­
cutivo pan  que mande establecer en las pri­
meras cíud:;de> de Colombia esci.elas Nor­
males del mét-'do Lancasterm.:o, 6 le mse- 
ñazi m'it'i?, ¡wra que de allí se vaya difun­
diendo ? t das las provincias. P tdrá  hacer 
délos ffjndos - ü^iieo*, lo* gastos neces ríos 
p:.ra el cuiiiplimi»*' to de estos dos artículos, 
dando cuenta ai C o ' gre'o.

A rt 16°. EMir.-ct. r de est"dios“ que se es 
tablecerá en cada pr'ivi'.cii, cabera s^rlo 
también de l?s escuelas,con lainteiTención 
que le confieran los reg’.imentos de la mate­
ria } pero los gobernadores *upt•vigilarán 
tales estab:ec¡m¡entoi, cuidando de que se 
c  implan exactamente las disponicione'que de 
ellos tratan, á cuyo efecto los visitaran de 
tiempo eri tiempo por si, o por personas de 
su confianza, reforman 'o los abusos que se 
introduzcan v hsciéndo;es carrinar a u per­
fección. Lo* Cabildos cuidarán t  inibkn de 
las escuelas de su distrito ca titular, y en las 
parroquias peeblos. donde no resi la Cabil­
do, los Curas serán ios;>ectorei inmediatos 
de stis escuelas, encargándoseles el mayor 
cuidado v vigilancia.

A rt. 17®. Sien lo igualmente de mucha im­
portancia para la-felici.lad publica la educa­
ción de las niña», el Poder Kxecutivo hjrn, 
que por las subscripciones voluntarias, d¿ 
que habla el articulo *®., 6 por otros arbi­
trios serr.rjinfes, se funden e:cueia3 do niñas 
en las cabeceras de los esntohes, y de nías 
parroquias en que fuere posible, para c.u; 
en ellas a; rendan los principios de que habla 
el artículo 1 1 ., y ademas coser y bordar. 
Esta* escuelas quedarán sug’tas á las reglas 
antecedentes, y el Poder Executivo propon­
drá al Congreso lo* medios que juzgue opor­
tunos para aumentar su numero y asegurar 
su dotacion.
Comuniqúese al PoJer Exzcutivo pira su 

cumplimiento.
Dado en el Palacio del Congreso Generó! 

de Colombia, en el Rosario de Cucutn, a dos 
de Agisto de 1821 — 11°.— b l Presidente del 
Congreso.— A lexandko  O o*i.a— El D i ’U 
ta lo Secretario.— Francisto Soto.— til Dipu­
tado Secretario.— Miguel S'intumuria.— Pa­
lacio del Gobierno de Colombia, en el Ro 
satio de Cuenta á 6 de Aposto de 1821— 11 \  
Kxecutese— J. M . del Cintillo —Pi r  S.E. el 
Viré Presidente de la República.— £i- Miuis 
tro del interior y  justicia.— D i ¿o li. Ur 
bunga.

Coi: el objeto de aumentar los exércitos di 
la República, de armarlos convenientemente, 
y de adquirir las armas y municiones netcsj

rías, con la mayor economís j ha venido en
decretar y deerfta lo siguiente :
1 . Todos los fusile* que se introduzcan por lo» 

Puerto» de la República, é igualoitnte el 
plomo, son libres de todo derecho.

2. Toda cantidad de mercancia» de un valor 
igual al de los fusiles y plomo introducido! 
en lo* mismos buques, pagaran un cinco por 
ciento menos en los derechos que actual­
mente se cobran en las Aduanas: las mer­
cancías que excedan al valor igual de loa 
fusi es, no tendrán aquella rebaja.

S. P. ra que las mercancias gozen de e?ta g-a- 
cia es ntcesario, que los fusiles que los acom- 
p. fian sean de recibo por su calidad supe­
rior j y asi i  la liquidación de los derechos 
precederá el reconocimiento dispuesto per 
el gefe militar de la pl-iza en .que te intro­
duzcan.

♦. Los fusiles que resulten de recibo serán 
p?gados fielu.ente con lo« mismos deie 'hos 
que causare cada negociación, y en el caso 
de que no vengan acompañados de otras 
mercancias, con cualquiera otros fondos, de 
manera que jumas se retarde el pago mas de 
cuatro mes s, á menos que el introductor na 
se converga voluntariamente en un plazo 
mas largo
Comur.i uese al Gobierno para su publica­

ción, y debido cumplimiento.
Dado en e) Palacio del Corgreso Genere!, 

en el Rosario de Cucuta, á 2íi de Junio cié 
JS2 I — I I*.— t i  Presidente del Congreso —  
José Ignacio.de Mitrqurz.— El Diputarlo Ne- 
cretario.—>Mi"uel Santamaría.— Él Di. utadj 
Secretario.— Francisco Soto.— Palacio del Go­
bierno, en el Rosario, Julio 4 ,  de 18 ¿1 —  
Cúmplase, piibilqueíe, ycrmitn'icjrese áqtiieres 
corresponda.— Antonio N a r i n —P er S.E. el 
Vice Presidente Interino de la República.—  
El Ministro de Hacienda.— l'cdro Gual.

.Decreto sobre t i  establecimiento Je escuelas en 
los Conventos de Iteligiosus, para la ediicx- 
ciun de las niñ'is.

CONSIDERANDO.
1. Que la educación de las niñas y de los jó­

venes que deben componer una porcion t n  
considerable y de tanto iufi.jjo en la socie­
dad, exige poderosamente la protección del 
gobierno:

■2 . Que en el estado actual d* guerra y desola­
ción de los pueblos, es imposible que ei Go­
bierno de la República, pueda proporcicn r 
los fondos necesarios part escuelas de ninas 
y casas de educación para las jóvenes:

S. En fi . j que por motivos semejantes y por 
miras de una política justa y religiosa, los 
Reve» de España por una CéJula y Breve 
Pontificio, expedido antes de la transforma­
ción política de los países que hoy com, o. 
nen i  Colombia, y posteriormente por oir> 
Breve inserto en el decreto de 8 de Julio de 
18l6  h ib iin  prevenido, que eu todo* l->s 
conventos de religiasas en que se juzgar^ 
conreni.nte ae abrieran escuelas, 6 casas le 
educación para las niins, facultando el Siini j  
Pontífice i  los muy Reverendos Arzobispos, 
Reverendos Ooispos, y demas prelados, o ira 
hacer á las Religo*Ss las dispensaciones ne­
cesarias al establecimiento de las menciona­
das eirue a*, y casas de educación; decreta 
lo siguiente:

Art. 1 \  Se est tbleccran escuelas ó catas de e- 
ducacion para l^s niñas y pva las jóvenes r>i 
todos los conveutos de Religiosas. Tal s 
instit’iciones se pondriln en práctica, con­
forme al Breve de Su Santidad inserto en U 
Cédula Españqla de 8 de Julio de 1816 y de 
m u  concordar.ti*s.

4rt. 2  . El Podar Executivo poniéndose de 
acuerdo con lo* muy R .R . Ar.iobi;po', 
R .R . Obi*pos y demas Prelados de h 3 reJ, 
pectiras diócesis episcopales, de qiiii iU.s ss 
esfera la mas aaiva coo^eracior. ca bcm.fi.



0 0  de la ttona p&Vfc* y  Religión, pros», 
deri al establecimiento de las mencionadas 
escuela* 6 casas de educación, allanando 
cuantas dúdas y dificultades, se presenten 

A lt. S°. El mismo Poder Executivo formar* 
los reglamentos para el gobierno económico 
de las escue'as y casas de educación ya es­
tablecidas, 6 que se establecieren en los con­
ventos de Religiosas, procediend > de acuer­
do con los ordinarios eclesiásticos en todo 
aquello en qué e-tos deban intervenir.

Art- Confirme a' Breve de su Sumidad los 
respectivos Prelados eclesia-ticos h<r'm en­
tender a las Religiosas ;l importante servicio 
que van 'i hacer a Dios y á la Patria, dedi­
cándose con gusto y con la actividad que es 
de esperarse de so amor á la virtud y «I bien 
p&biiro, á dar una completa educación í  
las nifvs y a las jovenes.

A lt. 5o. Los reglamentos desque habla el arti­
culo tercero 7  las dudas que ocurrieren 
al P jder Executivo, se consultarán con el 
próximo Congrego.
Comuniqúese al Poder Fxecutiro para su 

crmp'imier.to. Dado en «1 Palacio del Ca'v. 
greso General de Col.-mbia, en la Vi’h  ¿el 
Rosario de Cuenta, a 28 de Jo io  de 1821.—.  
El Presidente del Congreso:—José M jiutel 
Rrstrrpo.— El Diputado Secretario.— Frrtn- , 
cisco Seto— El Diputado Secretario.— M iguel; 
Sm tam aria.—P. lacio del Go ierno de Co­
lombia, en el Rosario de Cucuta a 6 de Ag-is- 
to  de 1821— 11’.—Executese.—J. Id. del 
Castillo.— Por S.E. e¡ Vice Presi ente de la 
Repub'ica.— El Ministro del lotericr y Justi­
cia.— Diego B . Víban-ja.

Decrete sobre U e^’nzion de portes en lo» carreo*
i  lo* periódicos y  g 3 zetas.
COI SIDERANDO.

Ser mnv conducente para promover la ilus­
tración de!í>s pueblos el que circulen con facili­
dad los p ie le s  ¿-újiieos, ha venido en decretar 
y decreta :
A rt. 1 No pagaran porte alguno en los correos 

y postas ú- la República, las gazetas y perió 
¿icos, asi nacionales como extrangeros, cual­
quiera que sea sa numero y peso.

A rt. 2. Los folletos y otros impresos nncional.s 
goaarln también de esta franquicia en los cor- 
reosordiaarios, con tal que el Integro volumen 
de la obra m  exceda el peso de ciatro onzas. 
Pero si el paqntte de impresos nariondes til-
vi re un peso mayor s itUfará el porte ordina­
rio de las encomien Jas.

A»t. 3. Para que ’.og'en el cxprrsado privil-gie 
los paquete* de periódicos y otros impresos, <-s 
¡nJ  spcnsahle que se intro luzcan en l.i res­
pectiva administración abiertos, y con un ró­
tulo que manifieste el sugeto y lugar a donde 
1 ? dirigen.

A .t. 4. El Administrador de correos del lugar ¡ 
donde se introduzcan I03 papeles de impreíos, : 
y el punto en donde se reciban lo* extrange* •. 
ros, formara en pliegi s para o y  con Lis­
tante margen, una lista dt t'dos ellos, según 
«larden de ms rcifcctivo» destinos y con ex* 
presión del iiime.o de imp:csos que contenga 
tada om , la cual ira j ’’nt(icon los ¡mprsos. 
Cad^ A Jmínistra ior de la ruta principal des­
pués de hecho el c.orrcsp'.’ndirnte examen y 
cotejo, ira poniendo al m irlen  la n la sigui­
ente: "  huta  aqui no hay falta alguna : que■ 
da* tantos papeles en este administración.” Pe* 
r.i *i notare alguna falta la a Ivertiiá en la no­
ta. Esta lista llegan hasta el último termi­
no para don Je el Correo ha llevado impresos, 
y al regreso de sste volverá original a la mis­
ma administración de la procedencia.

Art. 5. Quai do f-’.te al>*'!n paquete 6 impreso 
«e cargo al Administrador que preceda 
al que advierta la falta, y m ultan  !o que ha 
Interceptado a'gun paquete, ó .substraído al­
gún impreso, le le aplicaran l 'S  mismas ptnas 
que eiuV W t la ordenanza de correos contra 
los dependientes de este rair.o, en ios case» Je 
interceptación 6 extracción.
Comuniqúese al Poder E iccut' vo para »u pu- 

blioácioa y cumplimiento.

n» el HÍM la ¿el Potigretn Ceíiwa! de 
Colombiaa JS de Septiembre d¿ IH21_Fl Pip

Diputado Secretario— Francisco Soto__El Di-
potado S e c r e t a r Jo¿  Caro— Pal*, 
cío del Gobierno de Colombia, en el Rosario de 
Cucuta, á lS de Se| tiembre de 1821 — Execu. 
tese.-s/. H idel Castillo— Por S.E. el Vice Pre­
sidente de U República.- El Ministm del Inte­
rior.— iitego D. Urbaneja.

Ley tobfre natnraümcion de Extraernos, 
Considerando nec sario dictar una regla uni 

torree de naturalización para los nacidos fuera 
e Coloro <ia que quieran venir I  establecerse eo 

« territorio , pr-stándoles las ventajas qu* les 
w ece un gobii mo liberal, y convidándole* i  
torm»r un sola familia con los naturales pr va- 
á w h ista hora de su fraternidad, de la industria, 
«lelas au.-s, de lo» conocimiento* útil-»*, y de 
todas las ben liciones de que elia lo» hubiera 
coma Jo: ha venido en decretar j  decreta lo 
siguiente:
1*. La p*raona 6 personas que obtenga carta 

de n't'jraleza a vinad de la prenste Iry, 
gozaian Je Iqs derechos y prerogativas qae 
co>responden á los ciudadanos nacido* eh el 
territ- rio de Colombia, en todo lo que no le 
oponga a la constitución y leyes fundamenta­
les de la República.

2 ° .  Po 'ran obtener caí tas de naturalem, toilo* 
If's nacidos fu ra ^el territorio de Colombia 
en qu.ei>es concuran las cualidades que atajo 
ae expresan, con t ;l que renuncien para siem­
pre los vnculos que los ligan á otro gobierno, 
y cualquier t.tplo h -reditario ú 6r,i-u de no­
bleza que tengan en su paisi que traigan 
*lg'Jn género de industria ú ocupación útil Jl-s 
q îe pcd. r subs'ttir; y que en Sn >e compro 
metan bajo jaram nto á sostener, cb:d cer y 
observar U Constitución y Leyes de la R.-pú­
blica.

j  ^ ilJ e h te  de la RrpQljílca calificará M 
debe haber 6 no lujar á la toliriiud, v en 1 
primor caso, fxpediia la curta de naturalez*, 
enviándola al mismo gobittno por cayo con* 
ducto vino la instancia.

1». Lui-go que el gobernador de la provin*ia 
baya recibi<'o la carta firma'1* por e1 l’it̂ sid- n- 
M de la República exigirá f*cl p^jm snt,- bax© 
del juranu-nto, las ditleiacioncs, renuacias f  
prometa* que legan el caso debe h -icei, cuya 
diligencia se extra.Ura al pií 'e la misma car» 
ta» y dejando on testimonio autentico ue ella, 
la entregará al naturalizado.

ÍS.^ Encada provincia <e llevará porra respec­
tivo gobierno un i< gistro de lo* qne a*i se 
iMtnrali/a*-n>
C»m'inique.e al Pod^r Executivo para tu  
pnbücactoa y cumplimiento.
D.'do en el Palacio del Conereso General do 

Golom-iia, en el Rosario dr Cucuta a 3 ,'e Sep. 
tiembre de 185¿1,—A/ Presidente del Cotigresn. 
“ f i r < Mifntel Feña^—R l Diputado Secirtaiio.—  
Frá.icüco ¡jeto.— E l Diputado \eirrtarw  ~ j1n»  
Ionio José  Cero-—Pal «ció del Go ierno de Co* 
l6mi> ia, en el Rosario de Cúcuta a 17 d Septiem. 
ore de 1S21.—-Execútrse — J  M . del Canillo.—m 
Por S E. el Vice Presidente de la Rei-úb ca ~— 
El Ministro del Interior y Justicia .— Diego U» 
UriantjM.

HE. el Vi» Preodrnte Interino de la RepuUica 
al Congreso GmeraL

6eSor,
Por la comunicación ofici 1 del Sr. Presidente 

d:l Coi'jrr-íi \»¿ sabido las elr.-rioues de Pr«ji. 
dente y Vice Presidenta de la República, lie-lia* 
ayer por V.M ; y qu- han rrcai o, la | rn.cr* 
en el LieiíKT*iiie SIMON 150LIV R, ) la 
s. g-..nU-s en el Geaeral F.a.nisco de Pauu S.is- 
tander.

Yo felicito a V.M. por el aci rto con que ha
«• __ , ,  - i . maicado estas eleccim.st y me congratulo por
S . E .  cabeza del marido quedan naturaliza- .lias con la República. El li  n de esta las Je- 

dos la muger, y sus hijos menores di veinte y | «andaba ;mperi«um«..te. y yo me atr.vo . pie-
sagiar los bienes que tle «n i'to lncir, y que a* 

i tr .eran sobre ese ct.erpo augusto las bendición.-* 
1 de un g an pueblo que deberá a este paso su fu­

tura filicida^,
Y « han partido las po«t«<, conduciendo la* 

comunicacione* para 1 * el ctos j instándole*

un anos.
1t*. Para que pue .la concederse la carta de na­

turaleza, ue necesita: qne los aspirantes h lyan 
h-rcho ante el Cabildo resnectivo, manifesta- 
ci n por escrito de su designio de establecerse 
en el pais. y que despue.i de esta manifestación 
hayan transcurrid) tres años de residencia ¡ 
continua en el territorio d: Colombia.

5*. La ausencia en pais.?* extrangeros con 
objetos mercantiles, no interrumpirá la resi­
dencia continua d los aspirante,siempre que 
no exceda de seis mete*.

6°. Los que ad quieran en Colombia ana pro­
piedad raiz rural, cuyo valor libre alcanze a 
mil pes >s, necesitarán de dos año* de re*idcn> 
cia contina i para obt .ner carta de naturaleza: 
los propietarios de dos mil pesos tn iguales 
tei minos, podrán naturalizarse precediendo 
solamente la residencia de an año continuo: 
los casados con muger nacida en Colombia, 
tendrán derecho a la naturalización despues 
de s is inescs de residencia condona.

7». No necesitarán de residencia alguna para 
oLícn- r carta d; naturaleza, lo» qu? ziquLr.n 
en Colombia una propiedad territorial en 
bimes lúst.co», cuyo* valor libro excvda de 
tc-is mil pesos,

8a. Los nacido* en los pueblo* de America, 
que dependían de la España en el año de mil 
ochocientos diez, y que despues no se han uni* 
do a otra nación extrangera, quedan dispensa- 
dos de las calidades de residencia, 6 propiedad 
que exige esta ley.

9o. El que se considere en el cato de optar carta 
de n.itunle/i, dirigirá al Gobernadri de la 
provincia en qne residiere, un memorial ofre 
cien do pruebas legales de los mrtivos en que 
funda su solicitud, de su buena conducta, del 
pais de su anterioj naturaleza, y de las perso 
ñas qu: traiga consigo y á quienes, según lo 
dicho en el artículo teicero, deba haceisc ex 
tensiva la n-ituralizacion.

10. El Gobernador le recibirá las justificaciones 
correspondientes, tomará los infames que 
crea oportun «, y afi*diendo de su paite el que 
le paiczca conveniente, remitirá la solicitud 
in.tiuiJa en esto» léimiuos al FiciidtnU de 1* 
República.

para que abrevien tu* mar h u, y concurran 
cuanto ántes i  tomar pos * o<i de sus destinos.

Yo ofrezco a V.Vl. el tributo mas sincero Je 
mi gratitud y profundo respe ta, y midispocion 
á ocuparme en lo qur V.M. ii¡>;>or.ga, y sea 
compatible con la debilidaj de mis fuerzas. Pa­
lacio del Gobierno, en el Rosario di Cucuta, á 8
de Septiembre de 1S21— Seáor__ J. ¿V. dd
Castillo.

El Concreto oyS con particular complacencia 
la felicitación de 8.E., y resolviti le manife** 
Use ati, y se imprimiese esu c- monicacioa.

I N T E R I O R .
DECRETO 

P a l a c io  d e l  G o b ie r n o .
RtMirio de Cucuta Septiemí e a de 1821.

El tíobierni no puede aprobar ni consentir 01#  
en la República te conscnni h t me mu es vestigms 
del horrible Tribunal de lt  li><¡iti\¡J<,n, para i¡ue A 
preteáo de conservar el do^ma y  la moral pura d* 
Jeiu Christo, te pretenda en realidad u/m ar los 
prog esos de la* luces y  se árente contra los tlcrech<n 
maspreciotos del hombre, Li seguridad y la pn^ie- 
dad,que ojian tan la libertad de uuUvUuo, •■linci. 
pal apoyo de la lii/erlad p M i  a de hit nacwn, s. 
El gobierno dctcuiioce. las Comisarias i.'et biantn 
OJic o, que vi c n amnbivsnbd'tir e.rc'uw<an,i nls 
en la a.pilal de liognta ¡ y  rm onocinidn la nut rí, 
dnd de la Iglesia en lan materias que le eni.jió su 
divi 10 institutor J si) Chii t I* d. los Obispos y 
tus Vicañut tíener les para conocer en muirnos de 

Je, y cti’Jicar los escrito* (¡ue toqw n <1 ella s si,». 
dr,) »iem/ir« hi jciultad y  podrí prn-miv^ de ¡ir Jii. 
liólos y "lindarlos rr ojfrr, cuaud" lo creí ji, ti. y 
conv'inniti .tin yi> rmitir que los jarees ecL swmiu.s 
te arruguen una autoridad que no/ue cminri i* en 
los primeros (ig^t de la lgl \ia, y que os h't^et 
conjiurunal 'hihunulde u  Inquisiiioi pam fott- 
solidar d  di's¡mli<mo tin proponen» ta coii'e,vaci m 
di hi soi\Jint.\dn a ios miHbt'M «w da.hu h  i



Artt* la furi'rfccion temporal de f u  sietnprt i
fon lis mismit R^ys en esta materia, U

' ftSrt- 
que

acredita fie  í-> t<> 4 -ix-nie de ella. E ‘i consequen. 
«*. ti rice Presidente de Cn-idinamarca no per- 
mitiriifue subdita la '.'oWu'i» de a ¡nqultxcton 
¿e B <«ila; ni q ne se p r A i b i  ni recoja obra afg'in i 
tian par dito ttiñon del ? >biern >; ni que se pultu • 
mura edicltt inyuisitorin'es; ni q u e  los libros qu» 
ge intr-tdazi an, se sujetan al registro de ningui«« 
mut i ida l  e.lesiutica: por ser toda mío un abuso 
$n t'npntiblc con fu libertad de la i*de-
cunto, y  que n > cotti’tce al fin  que se apmrtnia.—  
CtuTUiLO.—El Ministre..-—Urbanej*.

PO L ITIC A .
Como tea fcnestro «leber publicar con Jprefe- 

fenoit las leyes y resol *cion *s J.-l Congres-*» no 
«os es pasible prejífltár *1 mismo tiempo Us 
fen,»ortantes*reie<iones qUe ofrecen su espíritu, 
fines y  rélicione*. No {Sodem >s «in embtrgo 
dej tr Je llanaar. por le  menos. 1« atención de los 
Coiom' Unos sobre la)ey-relate» á la esclavitud, 
|>ncicada en nuestro nüme>t> anterior. Su s in  
pie lectura basta pa a excitar sentimientos :e 
resp-toy gratitu 1 acia el cue¡po representativo, 
cayos m mbroj m rec.*n por tan s eñalado acto 
rfe justicia y política, el titulo dt paires de una 
patrit libre, y ben rfactorei de 'a hununiJad.

Prohibiendo el Congreso se» -ramente el abo- 
tninaile tráfico de ho-nhr-'s, cumplió con una 
«bligacion de naturaleza yliast.i aqni hizo fo 
que ya hicieron otras naciones cristianas. Pero 
lo que si e» obra m iy p caiiar suya, y e m rece 
•ingu'ar al tbanzi, es la fiia trópica y discreta 
política con que despu. s de declarar libres a los 
h  j is de escl «vas que naci re i posteriorm-*nie a 
la pnblicicion Je 1a ley, ¿n il  hecho mismo de 
rev ira r *;1 primer aliento de ln vida en el t.rtho  
ri i de Colnmais, pisa i  proveer le medios para 
citen 1er pro lentemente el mismo beneficio a los 
nacidos interiormente sin oerjaicie de la propie- 
da y con utiiida del biíti común. El námero 
y  caráct-r de las personas q ie  han de formar la 
Ju ita  filantrópica, el o jeto de sus atenciones y 
t  g as qu deben dirijirios en «l desempeño de 
tan piadosa ocupacion, hará sin duda que la 
transición gradual y prep irada de los esclavos á 
la  conJicion de libres, ie á la patria hombres la 
ab  >• iosos y THOr igT-ados. La ley, al dispensar< 
lo» nacidos en laeylsvitud, la ulce esperanza 
de obtener su iib rta 1, los estimóla poderosa 
me te ul trabajo y arreglada conducta, como 
que saben que son estos los me -líos mas prontos 
y  eficaces para conseguirla.

1 .uto y debido era que ues la ley impone’ á los 
due’ios de las madres cuyos hijos naceian libres 
la  obl;gic:oa de aiim.’nla los y edúcanos, estos 
correspondan con sus sei vicios á los que U*s pres­
tan los oficios de madres hasta una eda i en que 
■nse lados y acostumbrados a un< vida laboriosa 
•ean capaces de sostener honradamente su condi­
ción. Todav;a, la ky cuidadosa de proporcio 
fi • r mi< m -didas para con -eguir su fin, dispone 
que l>egad • <•! m mentó de la com >leta cman 
cipaciou, li Junte conv nient.-m?nte ^firm ado 
de las cuali 'a es de los jóven-.-s, prov a de 
acuerdo con el go tierno, se <u üesli.lados a oficios 
y  ptnf.-s'one-, útiles.

Es d» pres'imi.' no haya Colombiino a quien 
pare/can g-aro* .% las imposiciones ejue hin de 
S« m nittrar rl fondo de in.'enr.ni/* i- n á los 
propietarios, si ie atiende por una ; ai te a lo santo 
y  noble del «Sjeto, y por otra i  h  incalculable s 
bi nes que reportará la causa pü tica. N». ie 
servamos para t '.-m -o opoituno p >nrr de mani 
fiesto las superiores vent j is que Ji-du e el inte 
Te» particular .Ul tiab jo de hombro libres, 
•obre «i foliado de liiset uvos,

Por ul'.imo; le previii n  con que qnedan 
prerávidos l\is mates, loi modos con qeie están 
combinados 1» justicia i»«tur Icón el deie^ho .« 
lo >oe las 'eyetd: otros ligl. na.i.a. b de propie 
d ed. los adr.s oor J n e Us bem fic a os alean 
S-en la libcilad, fi.taim titc todo cuanto 11 j-istici 
conve u i* ci>n una piilitica i.ustraJa pn .o pro 
ducir en e.ta meterla y ,n ■ st t circunstanciasj 
Ctro t >nt > se h 1U ce.i,» gn4to  m  la Iry. En 
comlnsi .n: no hay duda seo i q ltr :0 Coiom 
bieno justo apieciador de le ŝ t>i Uria y ce,uve 
nie c a  ¡e esta ley, repetin en loor Orí Congreso 
Gi-neral 'te Col• >mht e. Oruiitm ett, quod Puime 
vives ptjndoque dedúii.

NOTTCTAS EX TftA W JER A S.
Mucho cuidan las ministros de S .M .t Oí »• 

cuitar a los pueblos de España el verdadero t i  
tado de nuestros negocios, al mismo tiempo que 
nadie en Paris y landres ignora que el gobierno 
»ervil ¿ constitucional de S-M- ha llegado en 
Colombia á su últimá degradación. Con ra/on 
te qucjnba uno ds loi S.S. D putsdoi en C6rtei 
del prof indo silencio que »e guardaba en aque­
lla asamblea con respecto á la guerra de Ame­
rica. Se pretendi6 sin du ’a con esta indiferen 
cia mantener entre Ua gentes sencillas, la ridi­
cula esperanza dáqaeráiin $s posible nos persua­
damos d« la inmensa dicha que va á prr pocio- 
námí s la Oran pación con un sólo acto de arre- 
pentfmiento.

Tb o esto parece mujr bien «Hi entre ma 
M mSlos de Madrid. y monopolistas de Cadi*, 
en donde 1* mt-mbria de los galeones no se per­
derá en dos dias, Ai los enjambres de preten* 
dientes^ agentes 0a4ndjas cesarán de hacer ple- 
glegari <s á sus sarttoi patronos por que reveír. 
desean la viña que ios ha sosteaido én la ljolga- 

. tañería. Mas ata en Afneiica, todísr estas cosas 
¿os sirven en eldi'a de un entretenimiento üg 4 - 
dable, y provechoso porque ñas ponen en sftua 
cion de sentir cada véa m azlo burlesco jh u m i 
liante de nuestra pwaeja cotidicion.

El arribo de nnestrós eníia Os h Cadit en 
Mayo último, debió por esta parte causar algu­
nos sinsabores al R< y y a sus ministros. Bas 
tabales saber que los S S Revenga y Echeverría 

1 eran hombies que podían hablar Cartel! no-Co- 
lomb>ano, y sacar á muchos de en  ores. He 
aqui, pues, como anuncia un periódico ministe­
rial (el Universal) la llegada de aquellos S.S.» 
para contrarsstar de alguna maneta los efectos 
que ha debido producir necesariamente el co­
mercio libre de ideas entre Españoles y Colom­
bianos. No harémos ninguna especie de co­
mentario sobre los cinco artículos sigsientes, 
porque cnanto pueda decirse esta al alcance del 
menos avilado de nuestros lectores. ^

« Se espera nea ere  Corte (dice el Universal) 
dos diputa los del G ’n k ra l B olívar con des 
pachos suyos, y un trataJo enyas bases son Fas 
siguientes :

La provincia de Caracas quedará entera­
mente sujeta á la Madre Patria y barí parte 
del territorio Español*

2 . El G e n e r a l  B o l ív a r  será nombrado Capí- 
tan General de aquella provincia, como el 
unfce hombre capaz de refregar los diferentes 
partidos que divid ti aquel pais.

3. En consecuencia se Someterá y jurara la cons­
titución Española (en Car ababo) y tendrá el 
Grado de Teniente Geaeral.

1. El territorio ei’e la República de Colombia se 
declara independiente: la independencia será 
reconocida por España, y ambas naciones se 
enviaran mutuamente agentes di lomaticos.

5. La R> pública sin em'.argo se»unirá á Españt 
por tratados d<- comeuio, de manera que esta 
no pierda ninguna de las ventajas mercantiles 
(el m nopoh)  qu- ha gozado Lasta ahora en 
aquell .s provincias.”

Madrid funio 21.— Se reciben continuas que­
jas «le v.enos piu-itos de mar por el escandaloso 
ticesoáqu,- ha lle^ iJo  el c ntialian 'o. Las 
c ert s d" A ge< ¡rus *e eiu j.in am .rgamente de 
los progr -si.s que h i hecbo «ste â <t/inn>al>l-- sis­
tema por los mismo Eso<ñ Oes, cuyo re-ulti lo 
va a causar la total mii.a del pais. Y aun­
que tal corrupción ne ha extendido por todas 
partes de España,en Alge.;iras es mayor por la 
proximidad e la fatal roca de Gibraltar.

(¿limitar Julio 3.—El continuo movimiento 
en que tr ne á este puerto la actividad y exten­
sión d-1 comercio, f irma i/n contraste muy nota 
ole con el reposo de los puertos de España. En 
muchos de ellos se están pudriendo les buques 
por Uha d ; empleo.

— Las cartas de Jamayra del 20 drl pasado, 
con referencia á ¡as últimas noticias de la H i a 
na, aseguran que las ai mas de los patriotas ha- 
c n rápiJos piog:e»os en México. Vera Crna 
se hallaba sitia a y tan escasa de viveiei que el 
goberoaelnr Español solicitaba un ArmK.ie:io. 
Los patriotas se hallan en poseiiun del Puente

Jdel Rey a cinco legnas de la ciudad; mny inte- 
resabie pot la felicidad de i* dt&osa, 7 por ser

Oí único cíe eomnníetelotl <on ef interior E n
este estado habrá ya encontrado las cosaselime» 
voVirey O'Donojil, nombrudo sucesor de Apo- 
daca.—Tíngale presentí que este Señor es aquel 
mismo Ministro de la Guerra que en su eipfifl* 
cien a las Ofertes, lobre la» Colonial, te quejaba 
el 2 de Octubre de 181S, de la indulgencia con 
que Monteverde babia tratado á lo» insurgente* 
de Caracal»

ESP A¿} A.
Resum iente 1»  nutirias qu* circulan en Iss tltím a*  

c»*«t<i Y ngle« i y E»P'hola« que hsn lle(Vdo á B«rsM«s 
aiauus, re-uli» de ellae, que F ip .i l t  se hall» S jju d a  de 
violentas convuUinne#. X.' • vinculo» de la Sliborelioacioit 
civil «e ven por tedas parte» <te la m onarquía, 6 róio», ó  
i  pum o de serlo. I I  ase-iouio c< metido por el d u e n /r* -  
nade> populacho de M adrid en el Canonigo Vinuez» na  
sido un atentado, tan horrible ^*or »u natu ra líaa , come 
esi artdaleiio pur »u»con»ecueDCi»s. En lo» café» y otro* 
lugures püBlicos k  agolpan tropele» dé gente», i  quience 
dirigen su» declamacione» turbulento» T ribunc») »lli • •  
trae i seyero juicio lacouducta de los funcionarme p&bli» 
co» ¡ cadá uno proflttpe su» acusaciones, sospechas y des» 
ctmüanSa») »• fe.rman liftaad* pro»erípeioni se p to n e ia - 
cían hentencia» de m uerte, hatea que st fin la ira  patrió tica 
u  áiiodera de toda la Asamblea, y parte  esta i  dem andar 
de la« autoridade» el trp lic io  6  d*»tierro de los pertonaa 
mercado» por «u ineiignacit'n. X-oa mismos c ic tw í  ee re« 
piten Cfln mu» frec u en ta  y feiror en la» provincia»; por 
m anera, que los pe»tas »t lucedcn i  cada hora, mensagf ro# 
Iw finos. enueva» asomada», y anunciando lo» otro» lacen» 
Hiladora noticia de no haber ocurrido ha»ta el m om ento 
novedad. Gruesa» partida» y  aun diviaione» de 7 i 8fl. 
htimbrcsK» baten con li.» bsurgeute», vencen aquella» p o r  
Itf regular, «egxin lo» partes pero lo» vencidos se disper* 
aan cpn las arma» por loa Quintes.

í o  he» Corte», piden i  g rito  en cuello varios d iputados, 
quien contra ministro», <]uiene»'contra generales yiptriw»- 
« dt de alto caracter, r  quienes particularm ente ce-ntra el 
Clero, comei que muc/i"» de leu Obispo* y en g»»n ní'mert» 
lo» Eclesiaitico» enemigos del sistema constitucjor.al m u 
los principales instigadores 6 bO«tcncdorcs de las insnrrec» 
cione*. l’or ellos, (claman U s dipotade s) se derram a y  
se se^oirii derramando la >ai.gre, y fcHej» »on loo que no* 
van revolviendo en la guerra civil. De aqni e» que, el 
Rey se ha  encontrada tan enbarazado y afligido, que 
desesperando poder reprim ir Ir... »cdicione*,»e ha e&tre- 
padci i  disciecion á las •. orle», pidiéndole» regla» p a ra  
manejar»», pero c s $ t  le h*n dado por toda respuesta, qua  
elija ministri's que g> aen la confianza del p u eb lo ,y  h.'Ka 
uso de la atoridad c ic ^  va con que le han iuveftidu 
las leve».

No"es una vil complacencia la que dirige nt estra p lu rra  
en la concisa ennmeración de te s Atales que afligen a la 
desventurada F.spaña; ai:tes di- eames síeceramente que 
tus ncgocio, públicos coiraie culi m.is p rtopera fortoua. 
Cuando el tiempo y nuestro uapcl lo p e in e ta , n.anifeeta» 
rimo» nuestra e.piuiun, 6 mas bien la de U;» salouS po-itie ^a 
de F.urnpa sóbrele s vicie» de que adolece una Coi titu -  
cion, cuyos priocipiiM democritiroei, nada b  mal t> m p 'a - 
dos con loe aristocrático», esimpeniblcacomodarle» a una  
forma de Gobierno M onárquico,

Entre tanto deduciremos pe>r fruto de tan m abs nnevi%  
nna cuetriem que no es menos im portante por e r  reme­
tida. Si la CoiMiiteicion da F.»paña forma a roo  ente ro  
conocimiento de antecedentes, al agrado \ plena librii.id  
de su representante*, para e je rcer su ¡n/lojo y  producir 
intnedia tanientesus cfecte s eh la» provincia» de; la minina 
Hapaha, no ha correspondido anie i  la» esperanzas de lo» 
legisladores, y camino lleva ele nunca correapemder, s gi n 
las apariencias, ¿aera p o s it 'e , en trará en uo r..ciui..il 
eliscur«o concluir que esa misóla C onsríM ion , con c>oe 
miamos vicios, tenga v irtud para hacer la felicidad do 
pue lo» tan remotamente lejano» como ilu»trade>s hoy día 
acerca de su< verdadere» ¡nteretoef Sí k nía» del Kspanot 
obstinado hubiese o tro  que lo afirmara, preciso señ^ 
compadecerte reino ham bre de rem atada entendimiento

ESTADISTICA.
Capital de Guayosa.

Nacidos y  laulisadus durante las ¿os idllmat 
se nía ñus.

V A R O N ES 8 ............ HEM BRAS *.
CASADOS • •• «»e «si e s s l i

M U E R T O S.
VARO N ES. IIEM BRASr
1 de 8 a£os. 1  de 2  años.

1

C A P IT A H IA  D E  P U E R T O .
ENTRADAS.

No?. 17. Ber|<?n;¡n Americano, L en e , Capí- 
tan E tevan de Filadellia, con caídos 
mere tncias y víveres.

Angostura, Dec. 1 de lfe‘,’ 1 —  r.l Capitán  
de Puetto.— JotíL T o m a s  M j u h a d j .

A N C O ST ü R A :
Im freto por  W. I’u ü r i l l  S t s w ^ e t .  f í a te . ,  

d t  l» Catedral,


